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ESQUEMA DE NORMAS DE PERMANENCIA DE 
ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
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CONTINUACIÓN DE ESTUDIOS 

NO SUPERADA NINGUNA ASIGNATURA DURANTE EL PRIMER CURSO 
ACADÉMICO 

SOLICITUD DE 
CONTINUACIÓN DE 

ESTUDIOS EN LA MISMA 
TITULACIÓN 

SOLICITUD DE 
CONTINUACIÓN DE 
ESTUDIOS EN OTRA 

TITULACIÓN  

SOLO SE PODRÁ SOLICITAR UNA 
VEZ EN LA UNIVERSIDAD  

• Requisitos: alegar 
causas de   fuerza mayor 
suficientemente acre- 
ditadas que hubiesen 
afectado a su rendimiento 
académico. 

• Lugar: Secretaría del 
Centro. 

PROCEDIMIENTO: acreditar 
reunir las condiciones 
exigidas para su acceso y 
obtener plaza por los 
procedimientos legalmente 
establecidos 

RECURSO DE ALZADA 
FRENTE AL RECTORADO 
DE LA UNIVERSIDAD  

RESOLUCIÓN 

DESESTIMATORIA 

ESTIMATORIA CONTINUACIÓN DE LOS 
ESTUDIOS 

FIN DE ESTUDIOS DENTRO DE 
ESA TITULACIÓN 

ESTIMATORIO 

DESESTIMATORIO 


